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POLÍTICA DE SEGURIDAD DEL PACIENTE 

 
 
 
 
 
En el consultorio se busca minimizar los riesgos y las fallas de la atención en salud a través de 
conductas seguras, prevención del riesgo y mitigación de consecuencias; Para lograrlo tenemos las 
siguientes líneas de acción: 
​
 
●​ Prestación de servicios con un enfoque de prevención de riesgos asociados a la atención. 
●​ Fortalecimiento de la cultura de identificación, reporte y gestión de las fallas de la atención en 

salud. 
●​ Promoción de cultura de seguridad y rigurosidad en los procesos. 
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